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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPA Ñ O L DE M O N ED A  EX T R A N JER A

Cambios de moneda publicados en el día 2 de octubre d* 1946, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL
CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( l )

Compra Venta Com pra Venta

Francos ....... ..............;............. .

Dólares ......................... ................
Liras ......................................... «...
Francos suizos ......................... .
Rcichsinark ..................... .
Francos belgas .................... .
Florines ..........................................
Escudos .................................. .......
Pesos, moneda legal
Coronas suecas .........................
Coronas noruegas ..................... .
Coronas danesas .................... .
Pesos chilenos .......... ..........

9,15
44,—
io ,9S
IO»95 

253—

25,—
4,10

43,50
2,6o
3»°4

2,295
35,70

9.35 
45,—
11.22
11.22 

. 259,35

25.60 
4,20

44.60 
2,66 
3, ”

2.35 
3b,60

66,—
16,40

379,50

65.25
3.90

67.65
16,81

3 8 9 .-

66,90
4. -

(1> * h;i cambio ottclal preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio fam iliar» Acuerdo tía Conse.lo ue Ministros de 8 de agosto de 194H

COM ISARIA G E N E R A L  D E ABAS. 
T EC IM IE N T O S  Y T R A N S P O R T ES
Agrupación Automóvil.— Comisión para 

la Venta de Material Automóvil
De conlormidad con lo dispuesto en el 

B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
número 184, de fecha 2 de julio de 1944, 
he acordado se celebra subasta de camio
nes y turismos, el día diez del próximo 
mes de octubre, a la» nueve de la m a
ñana, en el garaje de la Agrupación A u
tomóvil, sito en el paseo de los Pontones, 
número 17, con arreglo a los precios del 
acta de tasación aprobada, que estará 
expuesta al público en el cartel de anun
cios de estas oficinas, sitas en la calle 
del Arenal, número 9.

Los vehículos podrán exam inarse en 
el mencionado local del paseo de los Pon
tones, número 17, durante los días siete, 
ocho y nueve del próximo octubre, de 
ocho a doce y de catorce k dieciocho.

Los licitadofes deberán presentar las 
pro-posiciones, debidamente reintegradas, 
acompañando el certificado de adhesión 
al glorioso M ovimiento Nacional, en pile, 
gos cerrados y lacrados, uno para cada 
vehículo a que opten, ingresando en la 
Caja de ,!a Agrupación Automóvil el c in -s 
có por ciento del precio tope marcado 
para cada vehículo, desde el día siete al 

-nueve, ambos inclusive, en horas de ofi
cina, excepto el último día, que serán 
adnrtida* hasta las veinte horas.

Madrid, 30 de septiembre de 1946.— El 
Presidente de la Comisión, Gonzalo 
Ecija. 1.602-O

D ELEG A C IO N  D E  H ACIEN D A  
D E M ADRID

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

No habiendo sido habido en su último 
domicilio don Marcel Saint Leonard, se 
ie hace la presente notificación por con
ducto de este periódico oficial, de que 
el Tribunal Económ ico Adm inistrativo 
Central, en fecha 29 de marzo del año 
actual, ha dictado el siguiente acuerdo

con relación al expediente número 57/41, 
instruido a este señor ¡por aprehensión 
de un automóvil en situación ile g a l: D es
estim ando el recurso de alzada inter
puesto y declarando firme, en vía gu
bernativa, el fallo de la Junta Adm inis
trativa por el que se le castigó  al pago 
de una m ulta im portante 57.321 pesetas. 
Contra este acuerdo puede interponer el 
recurso contencioso-adm inistrativo, en el 
plazo de tres fheses<

M adrid, 24 de septiem bre de 1946.—  
El D elegado de H acienda, Manuel G a- 
ramés.

1.389-O.

D ELEG A C IO N  D E  IN D U STR IA  D E  
M ADRID

Aclaración ai anuncio sobre instala
ción de industria de fabricación de abo
nos solicitado por Jiménez Cano y Com 
pañía, Ltda., aparecido en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  número 263, 
de fecha 20 de septiembre de 1946.

Donde dice «Producción» entiéndase 
«Fabricación de superfosfatos de cal, ob
tenido de huesos».

Madrid, 24 de septiembre de 1946.—dEl 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

4 550-0

D ELEG A C IO N  D E IN D U STR IA  D E  
T O L E D O

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

P eticionaria: Señora viuda d-e G re
gorio G arcía Ruano.

Potencia: 7,5 KVA.
O b je to : Electrificación de servicios 

en una huerta de A zucaica (Toledo).
Esto* industria em pleará m ateriales 

nacionales.
Se hace pública esta  petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estim en oportunos, debida
mente reintegrados y  dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas «de esta

Delegación de Industria (Taller del 
Moro, 3).

Toledo, ió  de abril de 1946.— El In
geniero Jefe, Julio Dom ínguez Arenal.

4537-0. ___________________________

D ELEG A C IO N  D E IN D U STR IA DE  
M ALAGA

Linea de interconexión de centrales

Peticionario: Sociedad Hidroeléctrica 
del Chorro.

Domi/cilio: M aestranza, 2.— M álaga.
O bjeto : Establecer u n a  iinea de

transporte eléctrico trifásico entre las 
centrales denominadas G aitanejo  (Má
laga) y  M alpasillo (Córdoba), con re
corrido en la provincia de Sevilla.

L ongitud total: 42 kilómetros- poten
c ia : 8.000 kilovatios. T en sión : 68 kilo
vatios. A poyos m etálicos dispuestos para 
doble línea.

Se emplearán elem entos y jnateriales 
de fabricación nacional.

1L0 que se hace público para  que las 
personas interesadas presenten los escri
tos que estim en pertinentes en las tres 
Delegaciones de Industria afectadas 
(M álaga, Sevilla y C órdoba), por tri
plicado ejem plar, en término de diez 

♦ días.
M álaga, 18 de septiembre die 11946.—  

E l Ingeniero Jefe, E lias IL. de JJlli- 
varri.

4-543-Q-_________

D ELEG A C IO N  D E  IN D U STR IA  D E  
A LIC A N T E

Nueva industria

Peticionario: Sociedad Aceitera «La 
Oliva».

Emplazamiento : Valí de Ebo - San Mi
guel (Alicante).

Objeto de la industria: Alm azara.
Producción: 3.200 kilogram os de acei

tuna diarios.
Esta industria empleará maquinaria y 

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren, afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos, en 'as oficinas de esta De-' 
legación de Industria (General M ola, 21), 
dentro del pJazo de diez días.

Alicante, 23 de septiembre de 1946.— E l 
Ingeniero Jefe, Feliciano M ayo.

4-575-0 *

PR IM ER A  JE F A T U R A  DE E S T U 
DIOS Y  CO N S TR U C C IO N ES  D E  

FE R R O C A R R IL E S

Enlaces Ferroviarios de Madrid

Accesos complementarios de la Estación 
de Chamartín (Término municipal 

de Madrid)

E X P R O P IA C IO N E S

GRUPO I

D eclaradas de urgencia esta s  obra* 
por Decreto de 23 diciem bre de 1944, 
a los efectos de la L ey fde 7 de octubre 
de 1939, han de ocuparse en término mu
nicipal de/M adrio las fincas cuya rela
ción se inserta a continuación, así com o 
los nombres y  dom icilios de los propie* 
tarios, según los datos recogidos por esta 
Jefatura.
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E n  su v irtu d, y de acuerdo con lo dis
p u esto  en la citad a L e y  y O rden m inis-: 
terial de 6 de noviem bre de 1939, se 
a n u n cia  por La presen te que el d ía  5 del 
p ró xim o m es de octu bre  se procederá a 
leva n tar el acta  de previa  ocupación de 
la s  fin as. por lo qu e  deberán acu dir a 
las m ism as los p ro p ietarios o  titu la res 
de derechos afectados, por sí o legalm en te  
rep resen tad o s.

L a s  .yperacione^ com en zarán  a las diez 
de la m añ an a, «n la calle  de R o d ríg u ez 
M arín (an te- M uñoz S eca, an tes C am in o  
A lto  de C h a m a rtín ).

M adrid, 2\ de sep tiem b re de 1946-— El 
In gen iero  rep resen tan te  de la A d m in is - ; 
tración , E n riq u e  P astor.

‘ •373— O -

J E F A T U R A  DE OBRAS PUB LICAS 
DE M A D R ID

Inspección d e Circulación y Transportes 
por Carretera

D on M iguel Pérez M arina ha solicita
do auto rización  para estab lecer una línea 
de viajeros desde M adrid a B orox.

L o  que, en virtud de la O rden de la 
D irección G en eral de F errocarriles, T ran
vías y T ransp ortes por carretera, de 22 
de junio de 194b, se hace público, a fin 
de que en el plazo de qu ince días for
mulen las entidades y particulares a fec
tados, en esta D ependencia, las a legacio
nes en pro o en contra del estableci
miento del se rv id o  referido.

M adrid , 27 de ju lio  de 1946.— E l Inge
niero Jefe, Federico T u re ll.

4 - 573— 0 .

COM ISARIA G E N E R A L  P A R A  L A  
O R D E N A C IO N  URBANA DE MA

D R ID  Y  SUS A L R E D E O O R E S

Proyecto de Urbanización del Sector de 
La Quintana, en término municipal de 

Canillas
Expropiaciones  

D eclarad a  la u rgen cia  de las obras del 
P royecto  de U rb an ización  del Sector de 
La Q u in tan a, del térm ino m unicipal de 
C a n illa s , por D ecreto  de 9 de a go sto  úl
tim o, a los e fectos de lia 'Ley de 7 de oc
tubre de 1939, han de ocu p arse  en el 
térm ino m un icipal de M adrid las fincas 
cu ya  relación  se in serta  a con tin uación , 
asi com o los n om bres y dom icilios de 
los p ro p ietarios, según los d a to s reco
gid os en la S ecre ta ría  G en eral de  e s ta  
C o m is a r ía :

M an zana F in ca S itu a ció n  de la finca N om bre del propietario D o m icilio

27 S o la r ............ N ú m ero uno del (plano en tre C / C a -  
rretera  A ragó n  y v a ria s  de  la calle 
S an  L u is  ..................................................... In m obiliaria  V a sc o -C e n tra l, S. A. ... 

(R e p re se n ta n te : D. L u is  G u tié rrez  
S oto ) .........................................................

A ren al, 3, 3 .0 B ilb ao . 

V e lá zq u ez, 57. M adiriá
28 u ............ N ú m ero 8 del plano entre C / C a rr e te -  

ra A ra gó n  y varia s de  la C / S a n  
•Luis ................................................................i Idem  ..................  .................. . ,. . . . . . Idem  id. id.

C arrtr .*  A ra g ó n , 135. 
Idem , 105.
Idem , 135.
Idem , 107.
Idem , 69.
E sp a ñ a , n úm ero 8.

| Jerónim a L ló ren te , 8.

29-A U rb an a  ........ C arre te ra  A ra g ó n , 105 .............................. Don T im o teo  D am ián  . ...
29-B » . . . . . .

n " %j *
Idem  id. id ........................................................ D oña T eresa  A rroyo

29-C » ........' Idem  id. id ........................................................ Don T im o teo  D am ián  ....
29-D » ... i Idem  id., 107 ................................................ D oñ a Juana R em a rtín ez
29-E » ... . . . Idem  id., 69 ..................................................... Don Pablo López .
29-F » Idem  id., m  ................................................ Don E m ilio  F ern án dez
29-G » . . . . . Idem  id.. 112 ................................................. D on A n ton io M ouren za B lan co

i

En su v irtu d , y de acu erd o  con lo d is 
p u esto  en la c itad a L e y  y D ecreto  a n tes 
citad o, se anu n cia  por la presen te que 
el próxim o día 10 de octu bre se proce
derá a levan tar el acta  previa  de ocu 
pación  de las fincas, por lo que deberán 
a cu d ir a las m ism as los p ro p ietarios o 
titu la res de derechos a fectad o s, por sí 
o por sus rep resen tan tes, d eb id am en te  : 
au to rizad o s.

L a s  op eracion es com en zarán  a las d iez 
de ¡a m añ an a, en la A lcald ía  del A yu n 
tam ien to de  C a n illa s .

M adrid, 26 de sep tiem b re de 1946.—  
El C o m isa rio  g e n era l, F ra n c isco  P rieto  
M oreno.

O.

JE F A T U R A  D E L  D IS T R IT O  M IN E 
RO DE V A L E N C IA

R elación  de perm isos de investigación  
y concesiones de explotación  solicitados 
en esta Jefatura  ;

Núm. M ineral Nombre Perte
nencias

T é r m i n o Provincia

«•583
1-584
1.586 
1.588 
I-59J 
1.5Ó2 
>•594 
1-595 
i-59b 
1-597 

I-4 1 
1-45 
I-16 
1-18

C aolín  ....................
Idem ......................
ídem  .......................
Feldespato ...........
C aolín  ....................
I dem .....................
ídem  .......................
Idem .....................

I dem .....................
L ign ito  .................
A zufre ..................
O cre .........  .........
H idrocarburos ...

A m pl. a «E lena».. 
«San A ntonio» ... 
«San ta B árbara». 
«Santa Patri» ....
«•La M adre» ........
«José» ......................
«La Providencia».
«Sorpresa» ...........
«D arío» ..................
.Ampl. a «Soriano»
«La Palom a» ........
«A zufres de A rtag»
«R egre» ..................
«Sailca» ...........

20
35
12
45
3 °
25
34
54
37
22

180
463

45
2.893

C h era  ............................
D om eño .......................
V illar del Arzobispo. 
S im at de V alld ig n a.
H igu eru ela s ..............

C h u lilla  .........................
U tiel ...............................
A ndilla  ..........................
D om eño e  H igu e ru e 

las ...............................
B en ag u a cil .................
T eresa  ............................
C revilíen te  ..................
E lch e y S an ta  P o la.

V a le n c ia
Idem .
Idem .

Idem.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .

Idem .
Idem .

Id-tn.
A lican te

Idem .

L o  que se publica en este B O L E T I N  | 
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , en cum plí- 
miento de lo dispuesto en el artícu lo  12 |

de la v igen te  'Ley de M in as, adtvirtién- 
dose qu e las design acion es correspon
dientes a estas solicitudes, las cuales

fueron adm itidas por esta  Jefatura  sin 
perjuicio de tercero, fueron publica
das en el «Boletín O ficial»  núm eros 
101, 102, 180, 100, 183, 156, «84,
187, 186, 189, 107, 154, de fechas 30 
de abril de 1946, 1 de m ayo  de IQ46, 
1 de agosto  de 1946, 29 de abril de 
1946, 5 de agosto  de 1946, 3 de juilio de 
1946, 6 de agosto  de 1946, 9 de agosto  
de 1946, 8 de agosto  de 1946, 12 de
agosto  de 1946, 7 de m ayo de 1946 y  
1 de julio de 1946, resp ectivam en te, de 
la provin cia  de V alen cia , y los núm eros 
162 y 131, de fech as 10 de ju lio  de 1946 
y 3 de agosto  de 1946, resp ectivam en te, 
de la provincia  de A lican te.

V alen cia , n  de septiem bre de 1946.—  
El Ingen iero  Jefe accidental, A . de L a -  
ba ig .

1 -375-0 .

I "
D IS T R IT O  M IN E R O  DE H U E L V A

R elación  de los perm isos de in vestiga
ción concedidos por ed M inisterio de In
dustria  y C om ercio , de acuerdo con d  
a rtícu lo  14 de la Ley de M inas de 19 de 
ju lio  de 1944, por estar en zonas reser
vadas por el E stado, que se publica en 
este  periódico oficial para que los que 
se consideren perjudicados puedan pre
sentar sus oposiciones en esta Jefatu ra  
en el plazo de trein ta  días, a con tar de 
esta inserción, en in stan cias d irig id as a l 
E xcm o. Sr. M in istro  de In d u stria  y  
C om ercio ,
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Núm. Mineral Nombre Pertenencias
Fecha de la

T é r m i n o concesión p o r  e l
M in is te r io

I-13072 Antimonio .........
I - 13073 Idem ...................
I-13074 Idem ..................
I - 13075 Idem ..................
I - 13076 Idem .................
I - 13091 Manganeso .......
I-13105 Cobre .................

«Esperanza» ......... 66
¡ «Felicidad» ............ 10
1 «Gloria» ............... . 15
! «Victoria» ..............  k
¡ «Rafaela» ...............  22 J
¡ «Ricardo» .............  11

«Coronada» ......... 18 |
1

El Cerro Andévaüo, 19-12-45
1 Idem ..........................  11- 1-46
! laem ........................... 11- 1-46

Idem ........................... 11- 1-46
! Idem ..........................  11- 1-46
Calañas .....................  19-12-45

1 Valverde del Camino 20- 2-46

Huelva, 14 de septiembre de 1946.— El Ingeniero Jefe, F. Ponte. 
1.368-O.

DI STR IT O  MINERO DE H U EL V A

Relación de ias minas caducadas oefT 
nitivamente por la Delegación de Ha- 
cienda en virtud de lo que se dispone 
en el párrafo i.° del artículo 59 de is 
Ley de Minas de 19 de 5uHo de 1944, 
por falta de pago del canon de super

ficie del año 1945, y que no han solici
tado su rehabilitación en los plazos le
gales, habiéndose publicado la caduci 
dad provisión:¡l en e¡l «Boletín Oficial» 
de la provincia del día 30 de enero de 
1946, debiéndose considerar sus terrenos 
francos y registrables.

Núm. Mineral Nombre Pertenencias T é r m i n o  

3 -4SS
10.996
11.059
I2.S91
12.892
12.893
12.896
12.897 
I2.Q04 
12.909 
12.910
12.91 I
1 2.QI2
12.913
12.923

12.929
12.940
12.960
13-01.7
13.082
13.0S7
13.088
13.089
13.090
13.092

13.102
1 3 . u 1
13-131
13-133

Manganeso .........
Cobre .................
H ierro .................
Idem ....................
Pirita hierro ....
Idem id................
Idem id................
Idem id................
Idem id................
Idem id................
ídem id................
Idem id1.................
Idem id............. .
Idem id................
Idem id................
Idem id................

Idem id................
Idem id................
ídem id................
Carbonato cal....
Manganeso .......
Pirita hierro ....
Idem id................
Idem id................
Idem id...............
Pirita f e r r oco-

briza .................
Carbonato cal ...
Dolomita ...........
Manganeso .........
Titano ..................

((Preciosa» ............... .
((San Francisco» .......
«San José» .................
«Nuevo San José» ...
«2.0 San José» ...........
«Dolores» .....................
«Amparo» ....................
«Antonio» ....................
«El Porvenir» ...........
«iBecerra» ....................
«4.0 Camilo» ...............
«3.0 Camilo» ...............  ¡
((2.° Camilo» ...............  ¡
« i.° Camilo» ...............
«5 0 Camilo» ...............
Ampliación a «Am

paro» .........................
«El Pino» ....................
((Em per:dor» ..............
Ampliación a «Empe

rador» ........................
((Obligada» ..................
((María Manuela» ....
«El Aguila» ...............
Ampl. a «5.0 Camilo»
((La Navancha» .......
((La Morena» ...........
«El Boquerón)) ..........
«Batán» ........................
«Piedra del Ravo» ...
«I^a Sultana» ............. 1
«Juanito» .....................

5,3848 Valverde del Camino.
12 Idem id.
20 Enoinasola.
40 Idem.
25 Idem.
20 Idem.
20 Idem.
30 El Cerro Andévalo.
35 Idem id.
20 Cala.
12 Encinasola.
30 Idem. 
j8 Idem.
20 Idem.
20 Cumbres de S. Bartolomé

10 Enoinasola.
14 Aracena.
12 Linares de la Sierra.

37 Idem id.
6 Niebla.

10 El Granado.
28 Encin asóla.
15 Cumbres de S. Bartolomé
16 Idem id.
16 Idem id.
8 Idem id.

3} Niebla.
24 Niebla y Bonares.
20 Aroche.
20 Almonte.

Lo que se hace público para conoci
miento general, en virtud de lo que se 
dispone en el artículo 60 de la 'Lev de 
Minas de 19 de julio de 1944, advir
tiendo que no serán admitidas nuevas 
solicitudes de permisos de investigación 
o concesiones de explotación de estos te
rrenos hasta que havan transcurrido 
ocho días siguientes al de da publicación 
de este anuncio en el B O LET IN  O F I
CI AL  D E L  ESTADO.

¡Huelva, 14 de septiembre de 1946.— 
E l Ingeniero Jefe, F . Ponte.

*•37°—O.

A Y UN TA M IE N TO  DE B AR C EL O N A

Anuncio de subasta
Se anuncia al público la subasta de 

¡as obras de cobertura de da Acequia 
Condal entre el torrente de Parejlada 
y la calle Liuva, bajo el tipo de pese
tas 299.755,47, con arreglo al proyecto 
que se halla de manifiesto en el Ne
gociado de Obras Públicas.

L a  subasta se verificará en esta Casa 
Consistorial el día que »e cumpla €4 
vigésimo hábil, a contar del siguiente

al de la publicación de este anuncio en 
el BO LET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO, y  para  su celebración se ob
servarán las sig u ie n te s  reglas:

1.a Las proposiciones, extendidas en 
papel sellado de 4,5c pesetas, se re
dactarán con arreglo al siguiente mo
delo:

Don    vecino de .......... , habi
tante en la calle de ........... . mrm. ............ ,
piso    enterado del pliego de
condiciones, presupuesto y pumos que 
hain de regir en las obras de «Cober
tura de ¡a Acequia Co-ndar, entre el 
torrente de Parchada y la calle de
Liuva», se compromete a ejecutarlas, 
con estricta sujeción a dichos docu
mentos, por la cantidad de ...........  pe
setas (en letra y ciú"2)-

Además, se compromete a abonr.r a 
Jos operarios empicados en la obra los 
jornales siguientes: 

 «¡

Fecha y firma del propon en te.
2.a Las .proposiciones serán suscritas 

por los lidiadores o persom s que i< - 
galrnente les representen, por medio de 
poderes declarados bastante por uno 
de los componentes de *la Junta de 
je fes (Letrados del Ayuntamiento, de
biendo presentarse e n el Negociado do 
Obras Públicas durante el plazo que 
media desde el día en que se publique 
este anuncio hasta el anterior a{i de la 
subasta, desde las diez a las doce de 
la mañana, si no fueran festivos.

3.a A toda proposición deberá acom
pañarse, por separado, el resguardo 

acreditativo de haber constituido en la 
C aja  municipal o en la C aja General 
de Depósitos, la fianza provisional por 
importe de 5.995,10 pesetas. El adjudica
tario deberá constituir la fianza definitiva, 
equivalente al cuatro por ciento del im
porte de la adquisición.

4.a Las proposiciones deberán entre
garse bajo sobre cerrado, a satisfacción 
del presentador y del receptor, y en el 
anverso escribirá el licitador: «Proposi
ción para optar a Ia subasta de las 
obras de cobertura de la Acequia Con
dal, entre el torrente de Parchada y 
la calle de iLiuva».

E l que resulte adjudicatario deberá 
comenzar las obras dentro de los quin
ce días, a contar de la fecha de forma- 
liznción del contrato, y dejarlas termi
nadas en el plazo de cuatro meses, des
de su comienzo, verifiátvdose I09 pagos 
en la forma prevista en el artículo 103 
del pliego de condiciones y formular 
con los obreros el contrato de trabajo 
prevenido en la Legislación vigente-

Barcelona, 18 de septiembre de I946- 
El Alcalde accidental (ilegible).

* •  595- 0 -

R ED  NACIONAL DE LOS F E R R O
C A R R I L E S  E SP AÑ O L ES

Anuncio
Para adjudicar la explotación  ̂ y pres

tación de Jos servicios de publicidad co
mercial en los andenes, salas de espera, 
vestíbulos, patios, vallas y cercas de las 
estaciones y rerrenos propiedad de la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles, 
se convoca el respectivo concurso, que 
tendrá lugar el día cinco de noviembre 
de miil novecientos cuarenta y seis (5-XI.
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1946), si bien la recepción condicionada 
<Jc proposiciones expirará el día treinta 
y uno de octubre del mismo año.

Los impresos, pliegos de condiciones y 
advertencias concern jemes al precitado 
concurso estarán a disposición de los in
teresados en el Servicio Administrativo de 
la División Comercial de la R E N F E  (pa
seo del Rey, edificio B, segunda planta, 
Madrid) y en la Subjefatura de Tráfico 
de 'Barcelona, sita en el edificio de la es
tación ferroviaria de Barcelona-Vilanova.4-533-0

RED NACIONAL DE LOS F E R R O
CARRILES ESPAÑOLES

El Servicio de Acopios y Almacenes de 
la R E N F E  convoca ios concursos que se 
detallan a continuación :

Concurso 118 .37S : 51 lotes de ganchos, 
barras y tirantes de tracción, tepsores, 
etcétera.

Concurso 118 .439: 23 lotes de cabece
ros, tederos, balancines, etc.

Concurso 118.440: 38 lotes de tensores 
y grilletes de suspensión, guías, placas, 
etcétera.

Concurso 118.441 : 43 lotes de marcos 
de válvulas, varillas, placas, bielas de 
mando, etc.

Concurso 118.444: 20 lotes de tirantes, 
bielas de suspensión, husillos, bulones, 
etcétera.

Concurso 118.448: 59 lotes de bisagras, 
pernios, aldabillas, cerraderos, etc.

Las relaciones detalladas de ios mis
mos y pliegos de condiciones generales 
y económicas pueden ser recogidos en 
las oficinas sitas en los puntos que se 
mencionan a continuación, en donde asi
mismo pueden ser examinados los corres
pondientes oibujos.

Servicio de Acopios y Almacenes.—San 
Cosme, 1, Madrid.

Servicio de Recepción de Materiales.— 
Gran Vía, 70, cuarto, Bilbao.

Servicio de Recepción de Materiales.— 
Villafranca de Oria (Guipúzcoa).

Segunda Circunscripción del Servicio 
de Acopios y Almacenes. — Valladolid 
(Estación del ferrocarril del Norte).

Tercera Circunscripción del Servicio de 
Acopios v Almacenes. — Barcelona (Es
tación del ferrocarril de Francia).

Cuarta Circunscripción del Servicio de 
Acopios v Almacenes. — 'Málaga (Esta
ción del] ferrocarril).

El plazo de admisión de proposiciones 
expira el día 28 de octubre próximo, a 
las dieciocho horas.

La apertura de pliegos será pública y 
se efectuará a las diez horas del día si
guiente, o sea el 29.

Los gastos ocasionados por el anun
cio de este concurso serán, a prorrateo, 
de cuenta de los adjudicatarios.

Madrid. 28 de septiembre de 1946.—El 
Je fe  del Servicio, M. Maese,

4.581—0 .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  C E N T R A L  

Madrid

El Consejo de Administración de este 
Banco, en uso de das facultades que le 
conceden ios Estatutos sociales, ha acor
dado el reparto de un dividendo de tres 
por ciento, a cuenta de los beneficios del 
ejercicio de 1946, dividendo que comen
zará a hacerse efectivo a partir del día 
2 de octubre próximo, entregándose tres 
acciones totalmente liberadas por cada 
cien cupones número 31 de las actual
mente en circulación.

Los residuos de cupones podrán ser 
agrupados para completar el número pre
ciso para ir a¡l canje, entendiéndose que 
los señores accionistas que no ejerciten 
el derecho a percibir el dividendo en ac
ciones antes del 31 de diciembre del año 
en curso optan por el cobro a metálico, 
a razón de quince pesetas por acción, li
bres de impuestos.

Las acciones que por el expresado di
videndo a cuenta se entreguen a los se
ñores accionistas participarán en los be
neficios sociales que se obtengan a par
tir de t  de enero de 1947.

Las operaciones correspondientes po
drán efectuarse en las oficinas centrales 
de la entidad y en todas sus Sucursales 
y Agencias y en los siguientes (Bancos : 
Banco Hispano Colonial, de Barcelona ; 
Banco de Santander, de Santander ; Ban
co de Crédito de Zaragoza, de Zarago
za, y Banco de Vitoria, de Vitoria.

Madrid, 27 de septiembre de 1946.— 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración, Ignacio Villalonga Villalba.

4-554—P.

A P R O V EC H AM IE NT O S FORES
TAL ES,  S. A.

Desembolso

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de acuerdo con la -autoriza
ción que le fué conferida por la Junta 
generai! extraordinaria de señores accio
nistas de 19 de junio de 1942, ha acor
dado proceder al desembolso del 40 por 
100 del nominal de las acciones de la 
segunda emisión, números 6.001 al 
20.000, ambos inclusive.

El citado desembolso lo deberán hacer 
efectivo los señores accionistas en cuan
to a un 20 por 100, o sea 100 pesetas por 
acción, del 1 al 15 de octubre próximo, 
y el 20 por 100 restante, del 1 al 15 de 
enero de 1947, mediante presentadón de 
los títulos correspondientes, en las Cajas 
dr la Central y Sucursales del Banco 
Español de Crédito, para proceder a su 
estampillado.

Segovia, 10 de septiembre de 1046.—El 
Consejero-Delegado, Luis Gil de Biedma.

4-574-P

C A N A L  D E  I S A B E L  I I

Consejo de Administración
Se participa a los señores tenedores de 

obligaciones de este Canal que en el sor
teo verificado el día 26 del actual, ante 
el Notario de esta capital don José Gon
zález Palomino, han resultado amortiza
dos los 333 títulos siguientes: del 771 
al 780, del 3.911 al 3.920, del 17.371 al

17.380, del 25.831 al 25.840. del 26.621 
al 26.630, del 26.721 al 26.730, del 30.991 
ai 31.000, del 35.461 al 35 470, del 47.201 
al 47.210, del 53.091 a) 53.100, del 53.141 
al 53-i5o, del 53.441 al 53.450, del 57.151 
al 57.160, del 59.541 a ! 59.550, del 60.611 
al 60.620, del 72.771 al 72.773, del 80.881 
al 80.890, del 8 1.16 1 al 81.170, del 82.631 
al 82.640, del 85.441 al 85.450, del 87.181 
al 87.190, del 93.001 al 93.010, del 93.941 

93‘95°< del 107.301 ail 107.310, del 
108.051 al 108.060, del 108.471 al 108.480, 
del n i .  191 al 111.200, del 112.281 al 
112.290, del 120.561 al 120.570, del 
122.191 al 122.200, del 124.641 ai 124.650, 
del 124.991 al 125.000, del 125.761 al 
125.770, del 125.801 al 125.810. Todos in
clusive.

El pago de las obligaciones amortiza
das se efectuará en las oficinas de este 
Canal íGarcía Morato, 127). a partir ddl 
■día 2 del entrante mes de octubre.

Los títulos entregados deberán llevar 
unidos todos los cupones desde el 49 al 
100, ambos inclusive.

Madrid, 27 de septiembre de 1946.—El 
Secretario del Consejo de Administra^ 
ción, Lino Alvarez Valdés.

1.398-P

J U N T A  SI NDICAL D E L  I L U S T R E  
C OL EGI O DE AGENTES DE CAM

BIO Y BOLSA DE MADRID

Aviso

Esta Junta Sindical, en uso de las fa-» 
cultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general de 
(Bolsas e interior de la de Madrid, ha 
acordado :

Que se admitan a la contratación pú
blica bursátil! e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio 33.000 
acciones al portador, de 500 oesetas nomi
nales cada una, totalmente desembolsa
das, números 1 al 33.000 inclusive, que 
han sido emitidas y puestas en circula
ción por Inmobiliaria Vasco-Central, So
ciedad Anónima.

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en general, a los efectos oportu
nos.

Madrid, 27 de septiembre de 1946.—El 
Secretario, Jorge Llobera.—V.° B .,° el 
Síndico-Presidente, Eduardo de Aguilar*

4.582-P

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS
T R U C C I O N E S  EL E C T R O  MECA

NICAS\
Dividendo á ias acciones

• A partir del día 1 de octubre próximo, 
se procederá al pago de un dividendo a  
las acciones, a  cuenta de las utilidades 
del ejercicio de 1946, acordado por el 
Consejo de Administración, en sesión del 
día 20 de agosto de 1946, contra entre
ga del cupón número 24 de las mismas.

Bancos pagadores.—Se encargarán ddl 
pago el Banco de ¡Bilbao, d  Banco Es
pañol de Crédito, el Banco Urquijo y el 
Banco Hispamo-Americano

Los accionistas podrán efectuar el co
bro en todas las Sucursales de los cita
dos Bancos.

Requisitos para el pago.—El pago se 
verificará en forma ordinaria, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el Decreto númeu
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ro ii9, publicado en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E ST A D O  del 19 de sep
tiembre de 1936.

Madrid, 28 de septiembre de 1946.— El 
Consejero-Delegado, L. Arisqueta.

4-572-P

POLVORAS Y A R T IF IC IO S ,  S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas, que tendrá lugar 
en el domicilio social el día 25 de octu
bre próximo, a las doce de la mañana, 
para deliberar y resolver sobre (los par
ticulares previstos en los artículos 15 y 
24 (párrafo tercero), 25 y 38 de los E sta
tutos sociales.

Para la asistencia a dicho acto se es
tará a lo dispuesto en el artículo 28.

Madrid, 30 de septiembre de 1946.— El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

4.568-P

SO C IED A D  ANONIMA ESPAÑOLA  
DE LA DINAMITA ( P R IV IL E G IO S

A. N O BEL) Y  DE PR O D U C TO S  
Q U IM IC O S

Se convoca a Junta generail ordinaria 
de señores accionistas, que tendrá lugar 
en el domicilio social el día 25 de octubre 
pióxim o, a las doce horas y treinta mi
nutos, para deliberar y resolver sobre los 
particulares previstos en el artículo 19 de 3os Estatutos sociales.

Para la asistencia a dicho acto se es
tará a lo dispuesto en el artículo 17.

Madrid, 30 de septiembre de 1946.— El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

4.569-p

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
COMISION LIQUIDADORA DE  
RESPONSABILIDADES POLI

TICAS
(Sección de Instancia)

Por el presente se hace sa b e r: Que 
en el expediente seguido contra Anto
nio G rau E xpósito , vecino de la pa
rroquia de O rto (Lérida), hoy en ig
norado paradero, se ha 'acordado que 
se ponga de manifiesto las diligencias 
en Secretaría, por término de tres días, 
pana- que efi inculpado o alguno de sus 
herederos, si aquél hubiere fallecido, 
se instruyan y puedan form ular, si les 
conviene, su escrito de defensa, dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguientes^ 
ante estla Sección de Instancia, cons
tituida en la avenida del Generalísim o, 
rúm ero 64.

Dado en Madrid, a  veinte de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
seis.— El Presidente (ilegible).— El Se
cretario (¿legible).

8.708.

M A G I S T R A T U R A S  
D E  T R A B A J O

M ADRID

Edicto

En virtud de 10 ordenado por el ilustrí- 
simo señcxr Magistrado de Trabajo nú- 
metro tres de los de esta capital y su 
provincia, en el expediente seguido a ins
tancia de la Inspección Provincial df 
Trabajo, contra Santiago Tarodo Fortis, 
«Electrogonz Electromecánica)), s o i- r e 
sanción impuesta por dicha Inspección 
v en trámite de ejecución, se saca n la 
venta en pública subasta los siguientes 
bienes :

Diez cafeteras marca «Reyca» de dos 
portas.

Cinco conservadoras paralelas 
Un torno mecánico marca «Hispano 

Suiza».
Un torno mecánico marca «Casas». 
Una fresadora.
Todo ello tasado cr. noventa y nueve 

m ’nl pesetas.
La subasta tendrá Inugar en la Sala 

Audiencia de esta M agistratura, sita en 
la calle de Hortaleza, 1.limero 83, el pró
ximo día ocho de octubre, v su hora de 
las once de la mañana, previniéndose : 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
y que para tomar oarte en 'la subasta 
deberán consignar previamente los l id 
iadores que lo intenten, en la mesa de 
la M agistratura, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Y para su inserción en el «Boletír, Ofi
cial» de la provincia v B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  y su fijación en 
el tablón de anuncios de esta M agistra
tura, expido el presente, que con el vis
to bueno del limo. Sr. Magistrado sello 
y firmo en Madrid, a 23 de septiembre 
de 1946.— El Secretario, Joaquín^ Pollo.—  
V.° B.°, el Magistrado de Trabajo, Gon
zalo Queipo de Llano.

J-399— A. J.

C A C E R E S

E dicto

Don Fernando Hernández Gil, M agis
trado de Trabajo  de esta capital y su 
provincia.

Por el presente edicto, se hace saber 
que en el excediente de juicio número 
274-46 seguidos por esta M agistratura, 
entre partes, a que se ha de hacer refe
rencia, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezam iento y fallo es como sigue: 

«Sentencia.— lEn la ciudad de Cáceres 
a veintitrés de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y s e is ; el ilustrísim o se
ñor don Fernando Hernández G il, M a
gistrado de Trabajo de esta capital y su 
provincia, ha visto los precedentes autos 
número 274-46, seguidos en reclamación 
de salarios a instancia de Urbano G ar
cía Granado, contra don Manuel López 
López, vecinos de Plasencia y Aldeanue- 
va del Cam ino, respectivam ente, y 

Resultando...
Considerando..., etc.,
F allo : Desestimando la demanda ins

tada por el obrero Urbano G arcía G ra
nado en reclam ación de salarios, debo

absolver y absuelvo de la misma al em
presario demandado don Manuel López 
y López.

Notifíquese esta resolución a las par
tes haciéndoles saber que cootra la mis
ma pueden interponer los recursos de 
casación y suplicación— según proceda 
en derecho— , en los términos de diez y 
cinco días, respectivam ente; pudiendo 
prepararlos por escrito o mediante com
parecencia ante el señor Secretario de 
esta M agistratura.»

Y para que dicho fallo sea publicado 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S
T A D O  y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y sirva de notificación a5 deman
dante, en ignorado paradero, se expide 
el presente en Cáceres a veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos cuarenta 
y seis. —  El Secretario (ilegible). — Visto 
bueno, el M agistrado, Fernando H ernán, 
dez Gil

1 .3 8 7 -A . J.

JU Z G A D O S  DE PRIMERA INS
TA N C IA  E IN STRUCCION

BADAJOZ
Don José García O rio-Zabala, Juez 

Municipal de esta capital, en fun
ciones de Primera Instancia del par
tido.

Por al presente edicto hago saber: 
Que coniorme a lo dispuesto en el ar- 
tícu'o 2.042, reformado, de la Ley de 
Enjuiciarnien-o Civil, en este Juzgado 
de Primera instancia se ha Lni-iado 
por doña Del fina Landero Bi iova ex
pediente sobre declaración de talhci- 
mienio de su esposo, Gaspar Rodrí
guez Codoseíü, natural de Pucblonue- 
vo del l'orrib’e, hijo de Vicente y AI- 
funsa, que desapareció dv su domici'io 
en esta capital ed día 3 de agosto de 
1936, sin que s* hayan tenido d* sde 
entonces noticiar »uyas.

Badajoz, 9 de agosto de 1946. El 
Juez, José G arcía O rio -Z abala .— El 
Secretario (hegible).

4.263— A. J. y 2.a 2-10-946

SANTA C R U Z DE T E N E R I F E
Don José del Cam po Llarena, Juez de 

Primera lnstai cia de Sam a Cruz de 
Tenerife y su partido.

Hago saber : A los electos dispuestos 
en el artículo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, que por doña Amalia 
Dominga Alonso se ha promovido expíe- 
diente sobre declaración de talh cimiento 
de su esposo don Frutos García Perdumo, 
que marchó a la isla de Cuba, y desde 
1931 no se ha tenido noticia alguna del 
mismo.

Santa Cruz de Tenerife a 1 de juüo 
de 1946. — El Juez de Primera Instar - 
cia, José del Cam po Llarena.— Efl Se
cretario judicial (ilegible).

4.262— A. J. y 2.a 2-10-946

BEJAR

Edicto

El Juez de Primera Instancia de Béjar, 
Hace saber: Que en este juzgado se 

tramita, a instancia de don Aureliano 
Sánchez Hernández, expediente de decla
ración de failecim ier to de su tío, don
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Ramón Agapitp Hernández Sánchez, 
vecino que fu£* de esta ciudad, de la 
que se ausentó hace más de treinta años.

Lo que se publica a los tiñes del ar
tículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Béjar, 9 de septiembre de 1946.— B1 
Juez (ilegible).— E l Secretario, Fernando 
Pérez.

4.319—  A. J. y 2.a 2-10-946

SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA

Don José Antonia de C orral y berra,
Juez municipal sustituto, Letrado, en
funciones de Primera Instancia de esta
ciudad y su partido.
P01 el presente se .anuncia que en este 

Juzgado se incua expediente sobre decla
ración de ausencia de don Adulto Pérez 
Torres, -de cincuenta y ocho años de 
edad, casado con doña Juan, G il Torres, 
hijo de Abtaham y de Juana jornalero, 
natural de Ei Ros-ario, haoiende tenido su 
último domicilio en el mistiki, de donde 
se ausentó hace más de veinte años para 
América, sin que se haya tenido noticias 
dei mismo ; cuyo expediente se incoa a 
instancia de doña juana Gi> 'Torres.

Lo que se. pont en coiiminuentu del 
púolico en general y den propio intere 
sado.

• Dado en San Cristóbal de La Laguna, 
a veintinueve de agosto de mu novecien
tos cuarenta y seis.--E l Juez, José An
tonio de Corral.— El Secretario judicial 
(ilegible).

1.284— A. J. y 2.a 2-10-946

E DI CI O S  
J u z g a d o s  M i l i t a r e s

8.737
Don Juan Bautista Pinto Gómez, Al

férez de Arullena, en ignorado parade
ro; comparecerá en el término ^e quin
ce días 011 la P aza de Leganés (Ma
drid) ante el Teniente Auxiliar de In
fantería don José María Domínguez 
García, juez Permanente del Reginnen. 
to de lntai tera Motorizado Saboya nú
mero 6, a fin de hacerle entrega de la 
cantidad de veinticinco pesetas a cuya 
sunra na sido condenado el soldado Fe
lipe López González. Advirtiéndole que 
en el caso de no verificarlo en el plazo 
fijado, quedará la referida . suma a su 
disposición en la Caja del citado Cuerpo.

Leganes, 27 de agosto ¿e 1946.— El 
Juez permanente, José M aría Domín
guez García.

2.412. '
8.738

José 'Luis López y  Juan Vidal,, sin 
más datos conocidos, que firmaron unos 
recibos en 20 de mayo de 1945 a Manuel 
Moreña Paz armador y patrón del É0- 
te a motor «Caí mucha», folio 6.301 dé 
la tercera lista Vigo, en esta locali- . 
dad de R iv e ira , según se consigna, el 
primero, de la suma de quinientas pese
tas co;respondiente al salvamento de 
dicho bote, y el segundo, de doscientas 
cincuenta pesetas, importe de la repa
ración y desperfectos de la mencionada 
embarcación ; comparecerán en el .tér
mino de quince días ante dorí Wences
lao Sanios Mieytts, Tenientes ¿e Navio 
de la R N M , Ayudante M ilitar de 
Marina de este distrito de R iveira y 
Juez Instructor de la causa número ¡ 
176-945, instruida por el supuésto deli

to de baratería ; bajo apercibimiento de 
que si Po lo efectúan les pararán los 
pararán los perjuicios a qu^ haya lugar.

Riveira, 2 de septiembre de 1946.— 
El Teniente Juez, Wenceslao Santos.

2.424.
8.739

El juzgado M .litar Permanente nú
mero 20 de los de esta Plaza, 'sito en I9 
calle de Piamonte núm. 2, cita y em
plaza, para que haga su presentación 
■en el mismo o indique su residencia 
actual, en el p :azo improrrogable de 
quince días, a Rafael Baños Rueda, hi
jo  de Rafael y María, de veintiocho 
años de edad, natural de Torres (Jaén), 
con el fin de llevar a la práctica ciertas 
diligencias con él relacionadas en Pro
cedimiento Judicial que se instruye pa
ra averiguat su situación procesal, sig
nificándole que de no comparecer o ¡ma
nifestar su residencia, le  pararán los 
perjuicios a que haya lugar.

Madrid, 6 de septiembre de 1946.—  
E l Teniente Coronel de Infantería Juez 
(ilegible).

2.-444.
8.740

E l Juzgado M ilitar Permanente nú
mero 26 de los de esta Plaza, sito en 
la calle de Piahionte, núm. 2, segundo 
piso, cita y emplaza, para que hagan su 
presentación tn dicho Juzgado, en el 
plazo improrrogable de diez días, a par
tir de la fecha de la publicación en la 
Prensa de este edicto, al autor o auto
res de la sustracción de una bicicleta 
propiedad del Estado, y que un ciclista 
del M inisterio dejó a Ja puerta del Pa<- 
lacío de Comunicaciones en la tarde del 
día 21 de agosto pasado, de donde fué 

'sustraída, significándoles que en caso 
de no comparecen Jes parará el perjuicio 
a que ¡baya lugar en justicia.

Madrid, 7 de septiembre de 1946.—  
' E l Comandante Juez adjunto (ilégible).

2.466.
8.741

E l Juzgado M ilitar Permanente nú
mero 26 de los de est^ Plaza, cita y 
emplaza paira que comparezca ante la 
Sección segunda del mismo, a José'D íaz 
Bretal, en . el improrrogable plazo de 
diez días, contados a partir de la publi
cación del presente, advirtiéndole que 
de no comparecer en el plazo marcado, 
le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar eá\ derecho y será declarado rebelde.

Madrid, 7 de agosto de 1946.— Te
niente Coronel J[uez (ilegible).

2.093. • '
8.742

Autores desconocidos, cuyos nombres 
■y datos personales se ignoran, a los 
cuales st* le siguen diligencias previas 
número ¿n -V -46  como consecuencia del 
hallazgo de un depósito de armas, mu
niciones y bombas de mano en la casa 
propiedad de don José Soler Cuquerel 
lia’, sita en el sitio conocido por «Par
tida Patri», del término municipal de 
O rd ara  (Alicante), el día n  del pasado 
mes de jülio del gorriente año, los cua
les comparecerán ;en eí término de ochó 
días ante don Francisco Ramírez Godoy, 
Juez Instructor de] Juzgado M ilitar nú
mero 2 de Alicante, sito en calle Pas
cual Blasco núm. 1, segundo; bajo aper
cibimiento de ser declarados rebeldes.

Alicante, 7 -de agosto de 1946.— El 
Teniente Coronel Juez, Francisco R a
mírez Godoy.

2 .IOj.

8.743
Sé interesa la presentación en este 

Juzgado M ilitar Eventual núm. 3 de la 
plaza de Santander, sito en la calle de 
Tantín núm. 14, en el plazo de quince 
días, contados a partir de esta publi
cación, de Basilio García Villanueva, 
de' sesenta y un años edad, casado, 
metalúrgico hijo de Gaudencio y Ca
nuta, natural de Getafe (M adrid), para 
hacerle sabei la ^solución recaída en la 
causa núm. 86-37, de la plaza de San
tander, de conmutación de pena.

Santander, 9 de agosto de 1946.— E l 
Comandante Juez m ilitar, Pedro Mon- . 
tero.

2.127. '
8.744

Se interesa la presentación en este 
Juzgado M ilitar Eventual núm. 3 de 
la plaza de Santander, sito en la calle

Tantín, núm. 14, en eJ plazo de quin
ce días, contados a partir de esta publi
cación, de- Ju lia  López Sánchez, natu- • 
ral de Santander, de treinta v cinco 
años de edad, «,o!tera, hija de Manuel y 
de M aría, al objeto de hacerla saber 
la resolución recaída en la causa nú
mero 940-37, de conmutación de pena.

Santander,. 10 de agosto dé ^46.— El 
Comandante Juez m ilitar, Pedro Mon
tero.

2.148.
8.745 • ^

E l conductor del ómnibus de Aviación
que' el día 14 de* marzo de 1940 hacía 
el servicio al aeródromo de Manises pa
ra  llevar a los*Oficiales, y que en las 
proximidades de la confluencia de la 
calle de San Vicente y plaza del C au
dillo, de esta ciudad, atropelló al solda
do del Ejército de T ierra Manuel Rel- 
trán Martín ca u sá ^ o le  lesiones, y del 
que se desconocen nombre y señas per
sonales, siguiendo por éstos hechos las 
diligencias previas núm. 314-1940; com
parecerá en el término de quince días, 
a partir de la publicación del presente 
edicto, ante don Eugenio Burriel y C ar
ies, Juez del Juzgado Permanente de 
Tropa y. Personal Civil número dos de 
la Plaza de Valencia, sito en la calle de 
Ciscar, número 59, advirtiéndole que de 
no comparecer en el plazo señalado será 
declarado rebelde.

Valencia del Cid, 10 ¿ e  ,junio- d« 
1946.— E l Teniente Juez permanente.

2 - 349-

< 8.746
G O N Z A L E Z  R O M E R O , E m ilio ; hi- 

j o . de Dámaso y de Lorenza, domicilia
do últimamente en Hoyo de Manzana
res, núm. 3 ; comparecerá 'en el térmi
no de quince días ante el Juzgado M i
litar Permanente número 26, para pres
tar declaración en las diligencias pre
vias núm. 136.242,' instruidas por le
siones sufridas al ser atropellado por 
una bicicleta conducida por el soldado 
Jesús Lavillas Sevillano.

Madrid, 21 de agosto de 1946.— E l 
Teniente Coronel Juez.

2 - 35° -

8.747
E l autor o autores del* robo de hilo 

de cobre, cuyo hecho tuvo lugar el dia 
21 de mayo del pasado, eñ la línea de 
circunvalación sita entre la calle de 
Embajadores y el paseo de Delicias 
(túnel), comparecerán ante el señor 
Juez m ilitar permanente número uno 
de esta plaza*, pon dom icilio en la calle
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de Piamonte, núm. 2, segundo, -en tér
mino de días, a partir de su p u b li
cación, '.os que -|c- no hacerlo se les de
clarará rebeldes.*

M adrid, 26 de agosto de 1946.— (El 
Comandante Juez Instructor.

2.365.
8.748 ¿

P o r €I presente se cita, llam a y em- 
Iplaza a lo s . fam iliares del legionario 
A lberto G arcía bernández, natural de 
O rense, fallecido el día 4 de agosto de 
1943, para que en el plazo <je quince 
días, a -'ontar de la publicación del pre
sente edicto en el B O L E T IN  O F IC IA L  
<DEL E S T A D O , com parezcan personal, 
inente o ¡po? ^seiito ante el Com aridan- 

. te Juez Instructu» Permanente del T er
cio Duque de Alba, I I  de L a  Legión, 
don Am onio G arcía Echevarría, en su. 
despacho oficial del acuartelam iento de 
R iffien, al objeto de hacerles potifica- 

, ción de ia resoluc ión recaída en la pieza 
separada de embargo dimanant-1, de cau
sa número 1.616 de 1943, instruida con
tra e| legionario Antonio Peiegrín Me
dina, por el d e liu -.d e  hom icidio.

RiflTen, 20 de agosto de 1946.— El Co- 
E 1 Com andante Juez In structor, Anto
nio G arcía Echevarría.

2, 373*
8.749

IG L E S IA S  C L E S T A , Segundo; hijo  
de Antonio y de T o rn a n , soldado que 
fue del Regim iento de In fantería  núme
ro f 58 (p ro visio n a l), con dom icilio últi
mamente en G iiop (O vjed o), calle be- 
Ücidad, rú m . 12; comparecerá en el tér_ 
/mino de treinta días, a partir de la 
publicación del p.esente edicto, ante el 
Juzgado^ M i’itar núm. 7, en C euta, pa
ra  ser notificado en expediente judicial 
ppi falta re  incoi.póraciófn, instruido p o r 
el señor Juez en la citada plaza, Capi
tán don Jos¿ Palos Burgos

Ceuta, 24 de agosto de 1946. E l C a 
pitán Juez ^Instructor, José P alos B u r
gos.

2 - 379 *

8.750
G O M K Z  B O L S A S , M a n u e l; hijo  de 

Ruperta, natural de M adrid, avecinda
do últimamente en dicha capital, se le 
hace saber, por ei presente, la resolu
ción de indulto de la pena que le había 
.sido Im puesta, er. razón de lá causa 
núm ero 1120 de 1944, por el delito de 
deserción.

•Melilla, 30 de ju lio  de 1946.— E l C a
pitán Juez In structo r, Eduardo B oria 
Ufestre.

2.069.
8.751

P IN E D O  R l V E R  í ,  A ntonio ; hijo de 
Antonio y de Carm en, dom iciliado última-- 
mente en Zaragoza ; com parecerá en el 
término de quince días ante don Sergio 
Arteche* Ros, Coronel de* Infantería, 
Juez instructor del Juzgado M ilita r 
E ve n tua l-n úm e ro  1 de los de la Plaza 
de Pamplona para que deponga en las 
diligencias previas núm ero 256 de 1946, 
instruid as en averiguación de las cau
sas que m otivatun la deserción de un 
Batallón de Trabajad ores, y la respon
sabilidad que haya podido contraer y 
de su actuación, toda vez que usó nom
bre supuesto

Pam plona, 3 de agosto de^ 1946.— El 
Coronel Juez in stru cto r, Sergio 'Arteche 
•Ros.
’ 2.073. ‘ ‘ . .

8.752
Don Francisco Pérez Alonso, Capitán 

de In ian te ría  de M arina y J ue* In s 
tructor de la Com andancia M ilita r de 
M arina de Alicante.
Por la presente, ruego y. encargo a 

todas ias Autoridades y Agentes de la 
Policía, proceda a la busca y detención 
de un individu.» llamado Juan Vázquez 
G a rcía , natural de G uadalajara, de es
tatura regular, que solía vestir panta
lón caqui, cam isa gris y cazadora azul 
marino,, con manga corta, y alpargatas 
de labrador a media caña ; de diecisiete 
años do edad ; al cual se le acusa de 
haber sustraído setecientas pesetas de 
una cartera propiedad de -un tripulante 
del m oio-veiero «Cañam elar», y caso dq 
ser habido, lo pongan a mi disposición 
en este Juzgado

Alicíhue, 2 de agosto de 1946.— E l 
Juezi In structor, Francisco Peña.

2.084.
8.753

El autor o autores del robo de m il 
quinientas metros de hilo de cable y 
cincuenta traviesas de la línea férrea 
de C u atro  Vientas a Leganés (M a d rid ), 
ocurrido entre lo- d ías 24 al 26 de fe
brero próxim o pasado, y entre los k i
lóm etros 4 aii ¿ de la citada línea ; com* 
parecerán c-n el plazo de veinte d ías, a 
p a rtir  de la publicación de esta requi
sitoria en e» Juzgado de In strucción de 
la Agrupación de Batallones de Zapa
dores Ferroviarios, sita en C u atro V ien
t a  (M adrid;, con objeto de prestar de
claración en el procedim iento previo 
núméro 135 041, que contra el m ism o o 
los m ism os se sigue, ap ercibién do les,. 
que de no hacerlo así, les parará el per
juicio  a uue hubiere lugar.

Cuatro Vientos, 3 de agosto de 1946. 
E l C apitán Juez In structo r, Feliciano 
O vejero Rodríguez.

2.088.
8 -754-

C u atro desconLvidos cuyos nofnbres y 
demás 1 ircunstancias personales se ig
noran, os cuales los d ías 29 y 30 de 
jun io  del corriente año atracaron al 
C u ra  párroco de Relléu (A licante), en 
el camino de Orcheta a Relléu, lleván
dose cincuenta 7 dos pesetas el prim er 
día y quinientas el segundo ; los cuales 
com pai ^cerán en el término de ocho 
d ías ante don Francisco R am írez Go- 
doy, Juez In structor del Juzgado M ili
tar número 2 <\e ATicante y su provincia, 
sito ep calle Pascual Blasco, núm . 1, 

seg u n d a; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde

Alicante, 6 de agosto de 1946. —  E l 
Teniente Coronel Juez, Francisco R a 
mírez Godoy. ’

2.091.
8.755

Don -Luis Naya López, C apitán de C o r
beta y Juez In structor del D istrito  
M arítim o de Adra.
Por el presente hago saber : Que por 

este Juzgado se in stru y e  expediente de 
salvam ento ^el A ljibe «A-3», naufraga
do el d'a 9 del actual en aguas de este 
d is trito ; y en cum plim iento a lo d is
puesto t-n el artículo 27 del T ítu lo  adi
cional a la Ley de En juiciam iento M i
litar de M arina, se anuncia por el pre
sente el inicio de dicho expediente, a 
fin de que los inreresados en él puedan 
alegarj lo que les convenga durante un

plazo de tieinta días a p artir de la pu
blicación de este edicto, por medio de 
escritos d irig id o s al In stru cto r y por 
com parecencia en este Juzgado ante el 
m ism o.

Adra, n  de junio de 1946— E l Juez 
In structor, L u is  Naya.

2.175.
8.756

Don F rancisco Pérez Alonso, Capitán 
de In ia n te ría  de M arina, Juez Ins
tructor de. expediente que se instru 
ye por hallazgo de una gabarra, rea
lizado por los tripulantes de la Mo
tonave «Procyon».
H ago sab er: Que navegando el refe

rido buque desde el puerto <je San Fe- 
Jíu de G u ixo ls hasta este de Alicante, 
v hallándose a !a altu ra de T ortosa, á 
las ceis horas treinta m inutos qé} día 
18 d«l mes actual, encontró su Capitán 

y tripulantes a una gabarra a la deriva, 
sin tripulación, nombre ni folio, cuyo 
cáseo es de hierro y cubierta^de cemen
to, conteniendo un gaviete, un bombillo 
de achicar a mano, con m anga de goma, 
un carretel a mano, dos plum as de ca
bria, ¿o s  patecas (una de un ojo y la 
otra de dos),* dos cuadernales de ma
dera de dos ojos, cuatro cañas de osta, 
tres tensores y un amante del diecio
cho. N

L a s personas que se crean dueñas de 
la expresada gabarra «e presentarán en 
este Juzgado, dentro del .érmino de 
treinta días, contado desde la publica
ción de este edicto en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  y «Boletín O fi
cial» de la provincia, con los documen
tos necesarios que acrediten sus dere
chos, pues en otro caso, y si ño se pre
sentase reclam ación alguna en dicho 
plazo, procederá conform e al artículo 
45. punto cualrto, del T ítu lo  adicional 
a la L e y  ¿ e  En juiciam iento M ilita r de 
M arina.

A licante, 20 de agoso dé 1946.— El 
Juez 1-nsructor, F ra n cisco  Pérez.

2-3 L3.

Juzgados Civiles

 8.757
B A R C E N A . R U F O , A n to n io ; que en 

m arzo del año 1937 prestaba servicio 
cómo C a p itá n  en el E jé rc ito  rojo, en 
la  68 B rigada M ix t a ;

G A V ID IA .M A R T IN E Z , T o m á s ; chó
fer, de treinta v tres a ñ o s ;

A L V A R E Z  G A R Z Q N , R a fa e l; em
pleado de Prensa, de treinta y cuatro 
años, que d ijo  habitar en avenida de 
Menéndez Peí ayo, núm ero 19;

R U 1Z C A M P O S , Ju an  y de veintinue
ve años, chófer, natural dtí M á la g a ; y 

B E L iL E N D A  M Ü Ñ O Z , Francisco ; <le 
treinta 'y  cuatro años, chófer, dom ici
liado últimamente en Leganitos, 5 0 ; cu
yas demás circunstancias y últim o do
m icilio  de todos ellos se desconocen; 
com parecerán dentro ¿eFtérm ino de cin
co d ías ante el juzgado de Instrucción 
número 2 de M adrid, Secretaría de don 
Antonio Yáñez, para recibirles declara
ción en e! sum ario que en dicho Juzga
do se instruye con el núm ero 110 de 
I 937» Por hom icidio por im prudencia; 
apercibiéndoles que &i no lo vérifican in
cu rrirán en m ulta de 5 a  25 pesetas. ’ 

M adrid, 6 de septiembre de 1946.— El 
Secretario (ilegible). —  V .° B.°, el Juez 
In structo r (ilegib le).

8033.


